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DE LA PROVINCIA D-É: VALLADOLID
se PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

f EOIOS DE 8U8CRlPOIOIMi

Por un mes. , , , , 2 pesetas.
Trimestre., i , , » 6 id.

Í^úmero suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al j 

precio de 2 5 cántirnoé por línea. j

Las leyes obligarán en la Península, islas adyaoenteà, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción da la ley en la Gaceta,

(Artículo 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este BoLSTiN, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRSPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

fSESDESaS BEL C08SKJ0 DE BIMSTEOS 
coMb^vr  ̂nwMOl neaxaoM

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q- b. g,), S. M. la Reina D.“ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes don 
Jaime y D.® Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud. 

be igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

çdact’ia del J7 de Noviembre de 1911,}

Núm. 2.865.

ÁudieBcia Territorial de Valiaáoiid.
L;stá de los Jueces municipales y 

suplentes de los Ayuntamientos de 
la provincia de Valladolid, nombra
dos por la Sala de Gobierno de esta 
Audionoia Territorial, par'a la reno
vación ordinaria de estos cargos, 
couforme á la ley de 5 de Agosto de 
^^^^) y que se publica de orden del 
linio. Sr. Presidente de la misma, 
®u cumplimiento de la regla 8.® del 
art. 5.° de la expresada Ley.

S^ortido judicial de ^^edina del 
Campo.

Pozal de OalUnas.
Juez propietario, D. Aniceto Pe

rez Cuesta.
Suplente, D. Casimiro Garcia Her

nández.
Rodilana.

Jnez propietario, D. Cecilio Co- 1 
ruUa Maestro.

Suplente, D. Enrique Beneite
Yagüe. i

I
 Rubí de Bracamonte.

Juez propietario, D. Francisco 
Sánchez Pastor.Suplente, D. Julián Santos Perez.

Rueda.Juez propietario, D. Melchor Mo- 
i zo 'Ruiz.
! Suplente, D. Santiago Rodríguez
•J Bayon.
1 San Vicente del Palacio.
1 Juez propietario; D. Primo Loza

no Daza.
| Suplente, D. Melitón García y
* Rodríguez.
| Serrada.

Juez propietario, L. Lucio Mar-
; tinez Alonso.
* Suplente, D, Tomás Inojal Juárez.
t Velascálvaro.
' Juez propietario, D. Victorino ;

Gutiérrez Gutiérrez. i
Suplente; D. Gonzalo Lopez Gou- i 

zalez. ¡
Villanueva de Puero. j 

Juez propietario, Francisco Lara 
Esteban. «
Suplente, D. Francisco Lara ?

Fraile. |
Villanueva de las Porres.

Juez propietario, D, Donaciano 1'
Alonso Gutiérrez. 5

Suplente, D. Alejandro Matos |
Gonzalez. j

Villaverde de Medina.
Juez propietario, D. Lorenzo Ala- ■ 

güero M atos.
Suplente, D. Toribio Lopez Her- ; 

nandez. ¿

Partido judicial da ^ota dal [ 
Parqués j

San Pelayo. g
Juez propietario, D. Francisco | 

Rodríguez Cabañas. |
Suplente, D. Abdon Rodríguez ? 

Alvarez.

I
San Salvador.

Juez propietario, D. Cecilio To
rres Prieto.

Suplente, D. Fabian Rodríguez 
Martin.

Tiedra.
Juez propietario, D. Emilio Al- 

í varez Rodríguez.
Suplente, D. Arcadio Marban So- 

• brino.
| Torrecilla de la Torre.
l Juez propietario, D. Mariano Sal- 
f gado Francos.
i Suplente, D. Octaviano Real Rico.
1 Torrelobaton.
1 Juez propietario,^ D. Primitivo
1 Rodríguez Luengo.
g SuplentOj D. Teodoro Perez Ro-
: driguez.
j Urueña.

Juez propietario, D. Miguel Pe
rez Minayo.

Suplente, D. Antonio Gallego Pe
rez.

Vega de Valdetronco.
Juez propietario, D. Miguel Alon

so Salgado.
Suplente, D. Simon Morchon 

Cantalapiedra.
Villalbarba.

Juez propietario, D. Oecilio Her
nández Martínez.

Suplente, D. Guillermo Hernán
dez Cachazo.

Villanueva de los Caballeros.
Juez propietario, D. Bonifacio 

Gonzalez Deza.
Suplente, Valentín Cano Perez.

Villardefrades.
Juez propietario, D. Desiderio 

Labrador Perez.
Suplente, D. Manuel Perez Ba

chiller (mayor). j

1
 Villasexmir.

Juez propietario, D. Pablo Alon
so Salgado.

Suplente, D, Antonio Rodríguez 
Velasco.

ViUavellid.Juez propietario, D. Esteban Gu- 
| tierrez Cabezón.
| Suplente, D. Sergio Fernandez 
í Calleja.

Partido judicial de ^ava 
del l&ey.

| Pollos.
Juez propietario, D. Nicolás Gal- 

i van Rodrigfuez.
Suplente, D. Esteban Lucas Luis.

Sieteiglesias.
Juez propietario, D. Domingo To

rrado Fradejas.
| Suplente, D. Ubaldo Junquera
1 Alonso.
i Torrecilla de la Orden.
| Juez propietario, D. Arsenio Ca

no Luis.
Suplente, D, Gonzalo Mangas Ca

sado.
Villafranca de Duero.

| Juez propietario, D, Pedro Ba- 
| rnos Prieto.
j Suplente, D. Florencio Fonseca
1 Modroño.j
j Partido judicial de Olmedo.
| 2Tatapozuelos.
| Juez propietario, D. Mateo Teje-
^ dor Capellán.
j Suplente, D. Pedro Romon Ca-
1 sado.
1 Megeces de Iscar.

1 Juez propietario, D. Justo Mar
tin y Martin.

Suplente, D. Pedro Escribano 
Rico.
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Mojados.
Juez propietario, D. José Andrés 

Saez.
Suplente, D. Basilio Lage Cubero.

Mtcriel.
Juez propietario, D. Cándido 

García Zancajo.
Suplente, D. Regino González 

Saez.
Olmedo.

Juez propietario, D. Juan Sanz 
Cantalapiedra.

Suplente, D. Ciríaco Peroz Ra
mos.

Pedrajas de San Esteban.
Juez propietario, D. Ciro de Ro

jas Velázquez.
Suplente, D. Pedro Alvarez Ma

tienzo.
Portillo.

Juez propietario, D. Octavio
Arias Paz. 1

Suplente, D. Ramón Martin Sauz, i
Pozaldez. 1

Juez propietario, D. Antonio Lo- ’ 
reuzo y Lorenzo. |

Suplente, D. Froilán Villalón To- | 
rres. 1

Puras.
Juez propietario, D. Bernardo 

Guerra Heredero.
Suplente, D. Nicolás Galan Sanz.

Bamiro.
Juez propietario, D. Francisco 

Hcrtado Sobrino.
Suplente, D. Evaristo Cendón 

Gómez.
San Pablo de la Moraleja.

Juez propietario, D. Cayetano 
Gonzalez Gay.

Suplente, D. Lorenzo Gonzalez 
Miguel.

San Miguel del Arrogo.
Juez propietario, D. Hermógenes 

Serrano V’elasco.
Suplente, D. Angel Moretea de 

la Fuente.
Salvador de Zaqmrdiel.

Juez propietario, D. Mariano de 
la Fuente Lopez.

Suplente, D. Pedro Rujas Saez.
Valdestillas.

Juez propietario, D. Pedro Ca
rrión Domínguez.

Suplente, D. Domiciano Moyano 
Moyano.

Ventosa de la Cuesta.
Juez propietario, D. Constancio 

Fernandez Rueda.
Suplente, D. Lorenzo Neira Ven

tosa.
F¿«7ia de Cega.

Juez propietario, D. Mariano 
Martínez García.

Suplente, D. Serapio Esteban 
Alonso.

Villalba de Adaja.
Juez propietario, D. Acisclo Ina

raja Gutierrez.
Suplente, D. Salustiano Arévalo 

Ortiz.

I

í

í

Partido judicial de Peñafiel.
Pesquera de Diiero.

Juez propietario, D. Rafael Espi
nosa Fernandez.

Suplente, D. Epifanio Rivera Ra
miro.

Piñel de Abajo.
Juez propietario, D. Jerónimo 

García Gutiérrez.
Suplente, D. Eusebio Pedrero Gu

tiérrez.
Piñel de Arriba.

Juez propietario, D. Baltasar Ni
ño de la Cal.

Suplente,D. Sixto Bombin Prieto.
Quintanilla de Abajo.

Juez propietario, D. Juan Igle
sias Velasco.

Suplente, D. Anacleto Gordillo 
de Diego.

QiíintaniUa de Arriba.
Juez propietario, D. Autoliu Re

dondo Repiso.
Suplente, D. Herminio Repiso 

Carrascal.
Bábano.

Juez propietario, D, Rufino Ve- 
lasco Velasco.

Suplente, D. Teodoro Arranz.
Botaras.

Juez propietario, D, Timoteo 
Martínez de la Fuente.

Suplente, D. Salustiano Martin 
Zumel.

San Llorente.
Juez propietario, D. Francisco 

García Bombin.
Suplente, D. Demetrio Miguel 

Santos.
Santibáñez de Valcorba.

Juez propietario, D, Pedro Parra 
Santos.

Suplente, D. Juan Tejero Abad.
Sardón de Duero.

Juez propietario, D. Ciriaco Pa
rra Medina.

Suplente, D. Pedro Parra Torre.
Torre de Peñafiel,

Juez propietario, D. Cirilo Lina
res de la Puente.

Suplente, D. Vicenta Martin Me
lero.

7 orrescárcela.
Juez propietario, D. Eustaquio 

Santos Gómez.
Suplente, D. Claudio Pascual del 

Caz.
Valbueoia de Daero. |

Juez propietario, D. Hipólito Mo- 1 
ro Nieto. ;

Suplente, D, Joaquín González !
González. 1

Valdearcos de la Vega. i
Juez propietario, D. Bernardino | 

Aguado Aguado. 1 
Suplente, D. Eusebio San Martin ! 

Bombin. €
Viloria del Henar. j

Juez propietario, D. Santos Go- g 
mez Perez. I

Suplente, D. Miguel Matesanz ! Suplente, D. Pedro Vázquez 
Holgueras. I Juárez.

Partido judicial de Rioseco.
Tamariz.

Juez propietario, D Antouio Cu- 
rieses Criado

Suplente, D. Tomás Frontela Mar
tínez.

Tordehumos. 9
Juez propietario, D. Restituto 1

Serrano García. |
Suplente, D. Constantino Yañez |

Alonso. |
Valdenebro. 1

Juez propietario, D. Mariano Va- 
quero de Diego. f

Suplente, D. Heliodoro Alvarez \
Alvarez. j

Valverde de Camp)os. |
Juez propietario, D. Tomás Del- ?

gado Valdivieso. j
Suplente, D. Eduardo Sánchez '

Gonzalez. ¡
Villabrágima. j

Juez propietario, D. Modesto Ma- '
teo Guzmau. |

Suplente, D. Alejandro Carro Íz- :
quierdo. 5

Villaesper, 1
Juez propietario, D. Venancio 3

Paniagua Viñas. |
Suplente, D. Teodoro Perez San- = 

tos.
Villafrechós.

Juez propietario, D. Julio Ramos 
Izquierdo.

Suplente, D. Alejandro Cuadrille
ro Dominguez.

Villagarcía de Campos.
Juez propietario, D. Gerardo Al

varez Gonzalez.
Suplente, D. Doroteo Martínez 

Manuel.
Villalba del Alcor.

Juez propietario,D.Cipriano^ 
de Rivas. .

Suplente, D. Gabriel Porez 
Campo.

Villam?iriel de Campos.

Diez

del

Juez propietario, D. Luis Agua
do Rodriguez. l

Suplente, D. José Alfonso Al- • 
donza. |

Villanueva de San Mancio. •
Juez propietario, D. Juan Ma- , 

ñueco Palencia. ?
Suplente, D. Victorio Sánchez j 

Calderón. 1
Partido judicial de Tordesillas. ?

San Boman de la Hornija.
Juez propietario, D, Iguaoio Ce- 

lemin Rico.
Suplente, D. Eladio Lopez Mon

tes.

I

Eordesillas.
Juez propietario, D. Eugenio Fer

nandez Merinero.
Suplente, D. Fabriciano Hernanz 

Herrera.
Torrecilla de la Abadesa.

Juez propietario, D. Macario Hi
guera Casado. B

2

Velilla.
Juez propietario, D. Claudio Vi

llagarcía Villagarcía.
Suplente, D. Esteban Villagarcía 

Cerezal.
Velliza.

Juez propietario, D. Aurelio Vi
llagarcía Villagarcía.

Suplente, D; Juan Rodríguez 
Mendez.

Villalar.
Juez propietario, D. Doroteo Fe

liz de Vargas.
Suplente, D. Regino Casasola 

Gómez.
Villán de Tordesillas.

Juez propietario, D.Claudio Gon
zalez Ca.staño.

Suplente, D. Felipe Adalia Gi
ralda,

Villavieja.
Juez propietario, D. Sinesio 

Medrano y Medrano.
Suplente, D, Maximiliano Diez 

Rico.

Partido judicial de Valoría la
Buena.

Olivares de Duero.
Juez propietario, D. Regino Mar

tin García.
Suplente, D. Agustín Garcia Cas- 

trillo.
Olmos de Esgueva.

Juez propietario, Ceferino Valle- 
jo Redondo.

Suplente, Miguel Rey Ferez
Piña de Esgueva.

Juez propietario, D. Isidoro Gar
cía Muñoz.

Suplente, D. Onofre Rodríguez 
Fernandez.

Quintanilla de Trigueros.
Juez propietario, D. Fibicio Ca

ballero Trigueros,
Suplente, D, Eulogio Nuñez Gar

cía.
San Martin de Valvení,

Juez propietario, D. Antonio 
Martínez de los Moras,

Suplente, D. Jacinto Vallejo 
Ortega.

Torre de Esgueva.
Juez propietario, D. Pablo Es

cudero Aguado.
Suplente, D. Carlos Asensio 

Mieres.
Trigueros del Valle.

Juez propietario, D. Mariano 
1 Caballero Diez.
| Suplente, D. Salvador de los Dío^ 
| Vázquez.
i FtíZona la Biiena.
§ Juez propietario, D. Vicente KeP 

nandez Monedero.
1 Suplente, D. Julián Camino Paü- 

ñero.
Víllaco de Esgueva.

Juez propietario, D, Honorio B®y 
Escudero.

Suplente, D. Víctor Rey 0alvo«
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Villafuerte.

Juez propietario, D. Pedro Es
cribano Duque.

Suplente, D. Hilario Casado Mar
tin.

Villanueva de los Infantes.
Juez propietario, D. Dámaso Va

llejo.
Suplente, D. Macario Pardo Gil.

Villarmentero de Esgueva.
Juez propietario, D. Atanasio 

Duque Martin.
Suplente, D. Vicente Torres 

VilIan.
Villavaguerín de (Serrato.,

Juez propietario, D. Tomás Colo
ma Camino.

Suplente, D. Juan Arranz Fer
nandez.

Partido judicial del Distrito de 
la Audiencia de Valladolid.

Santovenia.
Juez propietario, D. Emiliano 

Gutiérrez González.
Suplente, D. Mariano Vázquez 

Solache.
Tudela de Duero.

Juez propietario, D. Emilio Bur
gueño Renedo.

Suplente, D. Esteban Ortega 
Olmedo.

Traspinedo.
Juez propietario, Rodrigo Vela 

Ruiz.
Suplente, D. Leonardo San José.

l^iUabañez.
Juez propietario, D. Pedro Coca 

de la Puente.
Suplente, D. Miguel Montes Gon

zalez.

Partido judicial del Distrito de 
la Plaza de Valladolid.

Puente Duero.
Juez propietario, D. Nicomedes

Marciel García.
Suplente, D. Faustino Casero 

Alonso.
Bobladillo. f

Juez propietario, D. Eduardo Gi
ralda Gonzalez.

Suplente, D. Vicente Hidalgo 
Prieto.

Simancas. i
Juez propietario, D. Francisco '

Herrero Olmedo. 1
Suplente, D. Juan Sánchez Al- 1

Varez. |
Villanubla. I

Juez propietario, D. Félix Vaz- 1
Quez Hernández. |

Suplente, D. Mariano Verdejo u
Sarabia. |

Zaratan. |
Juez propietario, D. Miguel Va- | 

lentin Briso. |
Suplente, D. Fructuoso Olmedo i 

Cernuda. g

Partido judicial da Villalón.

Bodies.

Juez propietario, D. Heraclio 
García Martínez.

Suplente, D, Genaro Lopez Gar
cía.

1
 Saelices de Mayorga.

Juez propietario, D. Benito Jau-
1 lar Martínez.
| Suplente, D. Leandro Marcos del
1 Pozo.
¡ Santervás de Campos.1 Juez propietario, D. Bonifacio

5 Pablos Valdaliso.
’ Suplente, D. Julián Agúndez 
' Gómez. 
j Urones de Castropionce.

j Juez propietario, D. José Herrero 
Fernandez.

Suplente, D. José Martínez Pa- 
. niagua.

Valdunquillo.
Juez propietario, D. Ambrosio 

Cantarino Paniagua.
Suplente, D. Froilán Maroto de 

Santiago.
Vega de Buiqionce..

Juez propietario, D. Francisco
Pascual Alcántara.

Suplente, D. Calixto Alonso 
Mata.

, Villabarúz de Campos.

Juez propietario, D. Pablo Esco
bar Hidalgo.

Suplente, D, Eulogio González 
Prieto.

Villacarralón.
Juez propietario, D. Justo Pardo 

Rojo. .
Suplente, D. Félix Vega Pardo,

Villacid de Campos.

Juéz propietario, D. Tomás Pal
mero Rodríguez.

Suplente, D. Wenceslao Pardo 
Salvador. í

Villacreces.
Juez propietario, D. Francisco j

Alvarez Escobar.
Suplente, D. Isidro Garrido !

Muñoz. j
Villafrades.

Juez propietario, D. Pascual San- | 
chez Ramos. 5

Suplente, D. Roque Escobar Gi- s 
raido. 1

yiUagomez la Nueva.

Juez propietario, D. Hermenegil 
do Fonseca Pardo.

Suplente, D. Pedro Perez Pardo, s

Villalan de Canijos.

Juez propietario, D. Calixto Ma
rino Blanco.

Suplente, D.‘ Eugenio Galafate i Guillermo García.-—D. S. 0. El 
Herreras. | Secretario, Millán Miguel.

yUlalba da la Loma.
Juez propietario, D. Santos Perez 

Garrido.
Suplente, D. Arsenio Pisonero.

'Villalón de Camilos.
Juez propietario, D. Teodosio del |

Fraile Villada.
Suplente, D. Manuel Curieses de 

Prado.
Villanueva de la Condesa.

Juez propietario, D. Andrés Do
minguez Pisonero.

Suplente, D. Eduardo Pisonero 
Pisonero.

Villavicencio de los Caballeros.
Juez propietario, D. Mariano Ani

barro Gil.
Suplente, 1). Lucio Vázquez 

Fuentes.
Zorita de la Loma.

Juez propietario, D. José Bajo del 
Valle.

Suplente, D. Braulio Martínez 
Fonseca.

Valladolid 14 de Noviembre de 
1911.-P. A. de la S. de G., El Se
cretario de Gobierno, Julián Castro.

NÓM. 2.8G7,

5

Í»

l^edma del Gampo.

Acordado per el Ilustre Ayun
tamiento, con arreglo á las con
diciones aprobadas por el mismo, 
llevar à efecto en pública subasta 
el arriendo durante el próximo 
año de 1912 del servicio de recau
dación por administración muni
cipal del impuesto de consumos, 
sal y alcoholes, y sus recargos 
correspondientes, se anuncia al 
público á los efectos del articulo 
29 de la Instrucción de 24 de 
Enero da 1905.

El oportuno expediente se ha
lla de manidesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento, y en ca.so de 
que no se presenten recíamaoio- 
nes en el plazo reglamentario se 

t celebrará dicha subasta á las do- § 
1 ce del día 22 de Diciembre pró- ? 
1 ximo, con pujeoión al pliego de f 
1 condiciones que á continuación 
| se inserta.
i Las proposiciones pueden pre- 
1 sentarsa desde el día siguiente 
| al en que se publique este anun- 
1 ció en la «G-aceta de Madrid» 
i hasta el anterior al señalado para

celebrar la licitación.
Medina del Campo á 15 de No

viembre de 1911,—Bl Alcaide, 

j Plieyo de condiciones para la 
j contratación en pública subasta 
1 del servicio de administración 

Í

municipal del impue.slo de 
consumos, sal y alcoholes y su 
recaryo municipal, en esle tér
mino, durante el próaiimo año 
de 1912.

8 
f

! 1.’' Este contrato tiene por 
í objeto la prestación al Municipio 
i do cuantos servicios seau noeesa- 
Í ríos para la recaudación por el 
í sistema de administración ó ges- 
í tión directa del impne.sto de con- 
, sumos, sal y alcoholes, encabeza- 
i do con el Estado y del recargo 
! sobre el mismo impuesto estable

cido para atenciones dei presu
puesto municipal, durante el 
próximo ejercicio de mil nove
cientos doce.

2 .^ Regirá para la recauda
ción la tarifa que consta en el 
oportuno expediente, y en la 
cual se especitícan las especies 
gravadas y el gravámen de cada 
una por derechos del Tesoro y 
recargo municipal.

3 .® El arrendatario está obli
gado á otorgar conciertos con los 
labradores, cosecheros, fabrican
tes y comerciantes en los artícu
los gravados con el impuesto de 
consumos, así como tambien con 
los dueños de fondas y cafés siem
pre que los contribuyentes lo so
liciten, con sujeción á las bases 
que se establecen à continua
ción.

4 .“ Los conciertos con los la
bradores y cosecheros de esta vi
lla los admitirá en el primer mes 
del arriendo por el comsumo que 
los individuos de su familia y sir
vientes do toda clase hagan de 
vino, á razón de una peseta por 
cada aranzada de viñedo que po
sean, y sesenta y cinco.céntimos 
de peseta por cada obrada de tie
rra, y de que darán relación. En 
el caso de que en ésta se omitie
ren algunas unidades, abonarán 
los concertados por Cida una de 
las que se oculten, el duplo de la 
cantidad que á cada clase se ex
presan.

Las sumas devengadas por los 
conciertos expresados en esta 
condición, se satisfarán al arren
datario por trimestres auticipa- 
dos. Si no hubiere avenencia 
entre oí arrendatario, cosecheros 
y labradores ea el número de 
aranzadas de viñedo y obradas 
de tierra, solucionará el caso el 
Sr. Alcalde, con vista de las 
pruebas que se aduzcan.

Í
5.“ También estará obligado 
el arrendatario á concertarse con 
los vecinos da esta villa que lo 
pidan en el primor mes dol 
arriendo, por el consumo de pien
so para sus ganados y caballerías, 
| habiendo de satisfacer las cuotas 

| siguientes: siete pesetas por cada 
| caballería mayor dedicada al tra- 
1 bajo, cuatro pesetas y cineueni.-i 
| céntimos por cada res vecuna, y 
| tres pesetas y cincuenta cónti- 
| mos por cada cabeza de huelga 
1 de los ganados menciona 1os, así
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como por cada caballoría mayor j para garantizar los intereses mn-
que los tejeros y hortelanos des
tinen á sus industrias.

6 .® Eu todo lo demás que re
ferente á conciertos con los la
bradores, comerciantes y vecinos, 
no se halle consignado en el 
presente pliego, regirán las mis
mas condiciones que vienen es
tablecidas eu los anos anteriores, 
cobrándose en igual forma el 
impuesto bajo todos los aspectos 
y reconociéndose las mismas es- 
cepciones,

7 .® Como producto mínimo 
de recaudación quedará fijado 
para la subasta el tipo de ciento 
doce mil pesetas, habiendo de 
ingresar en la Caja municipal el novecientos doce, acepta en todas 
contratista, la cantidad en que sus partes dichas condiciones, y
se le adjudique el remate, por 
dozavas partes durante los diez 
primeros días de cada mes. El 
ingreso de cada mensualidad no 
deberá ser inferior á la suma de ¡ 
nueve mil trescientas treinta y 
tres pesetas y treinta y cuatro 
céntimos que representa la refe
rida dozava parte, halláudose obli
gado el arrendatario á suplir de 
su peculio particular la diferen
cia, si la hubiere, entro expresa
da suma mensual y el importe de 
lo efectivamente recaudado. Pre
vio descuento ó deducción de las 
cantidades que en este concepto y 
en su caso hubiere suplido el re
matante en alguno ó algunos de 
los meses, deberá éste ingresar 
asimismo en la Caja del Muni
cipio el exceso ó diferencia de 
más, si en otros meses la hubie
re, entre lo recaudado y la doza
va parte que se entenderá siem
pre ha de ser la ourespondiente á i 
la cantidad total eu que definiti- j 
vamente se adjudique el remate. |

8 .® Serán de cuenta del Con- s 
tratista todos los gastos que el j 
servicio de administración oca- j 
sione, asi los de personal como j 
los del material; quedando en j 
tai virtud, relevado de la obliga- | 
cion de rendir cuenta de los 1 
mismos. |

9 .® Como remuneración ó| 
compensaciou de los serviciosque | 
ha de prestar el contratista, de ! 
los gastos que ha de sufragar y ; 
de las obligaciones que contrae, ; 
percibirá el diez por ciento de la 
cantidad eu que se le adjudique 
el remate, que es la que se halla 
obligado á satisfacer al Munici
pio como recaudación mínima, y 
gozará del cincuenta por ciento 
de retribución en la parte que 1 
exceda sobre dicha recaudación, i

10 .® Será facultad del Contra- 1 
lista la designación delosemplea- j 
dos de todas clases de que se bu- | 
hiere de valer, si bien habrá de | 
someter los nombramientos á la 1 
aprobación del Ayuntamiento eu 1 
cuanto á los de oficinas ó de ca- I 
racter administrativo, y á la del | 
Alcaide respecto de los de vigi- 5 
lancia. 5

11 .® El Ayuntamiento se re
serva el derecho de ejercer en la 
gesiion dei contratista la inter
vención que fuere indispensable 

nicipates; quedando á cargo del 
Munio-ipio el pago del personal y 
material que se destinare para 
ese fin.

12 .® Las proposicioneshabrán 
de vorificarse mediante pliegos 
cerrados; haPándose escritas en 
papel sellado de la clase 11.“, con 
sujeción al modelo siguiente; 
Dou , vecino de.... , enterado 
dei pliego de condiciones para la
contratación en pública subasta j 19.'" Las proposiciones de los 
del servicio, de administración j licitadores se presentarán firma- 
municipal para la cobranza del i ('
impuesto de consumos, sal y al
coholes y su recargo en este Mu
nicipio y próximo auc de mil 

se obliga á prestar el menciouado 
servicio mediante el ingreso en 
la Caja municipal de la cantidad 
de... (eu letra) pesetas, como 

¡ producto mínimo de recaudación, 
y la participación de un (tanto, 
en letra) por ciento de dicha can
tidad, y el.. .. por ciento en la 
parte en que la recaudación exce
da de la suma expresada.

13 .® Se considerará como pro
posición más ventajosa y será pre
ferida la en que se ofrezca el in
greso de mayor cantidad en el 
concepto de mínima recaudación; 
y en igualdad de oferta la en que 
mayor rebaja se haga eu las par
ticipaciones del tanto por ciento 
concedido al Contratista.

14 .® La subasta se celebrará 
conforme à las reglas dei art. 18 
de la Instrucción de 24 de Enero 
de 1905, y para tornar parte eu 
la misma será necesario acreditar 
por medio del correspondiente 
resguardo, haber depositado pro- 
visionalmeuts en la Caja muni
cipal, eu la general ^de Depó.sitos 
ó en sus sucursales, la cantidad 
de cinco mil seiscientas pesetas, 
importe del cinco por ciento de 
la recaudación mínima calcula
da, cuyo depósito no será devuel
to á ningún licitador Insta la 
adjudicación definitiva, quedan
do el del rematante sujeto al cum
plimiento de sus obligaciones.

15,® El adjudicatario habrá 
de prestar fianza definitiva por 
importe de veinticinco mi! pese
tas, bien eu metálico ó valores 
públicos, ó ya en hipoteca sobre 
bienes inmuebles. En sustitución 
de tales clases de fianzas puede 
presentar únieameuta la perso
nal, siempre que ésta se acepte, 
como de la plena satisfacción dei 
Ayuntamieuto.

16 .® Este contrato se baca á 
riesgo y ventura para el rema
tante, sin que por ninguna causa 
pueda pedir alteración del precio 
ni la rescision; quedando someti
do á los Tribunales dei domicilio 
de este Ayuntamiento que sean 
competentes para conocer en las 
cuestiones que puedan suscitarse.

17 .® El incumplimiento por 
el Contratista de alguna de las 
obligaoiones por el mismo con
traídas, dará lugar á la rescision 
en su perjuicio del presente coa

trato y á la incautación por el 
Municipio de la fianza provisio
nal ó definitiva que se hubiese 
constituido y á la cual se le dará 
la aplicación ordenada por el ar
tículo 24 de la citada Instrucción 
de 24 de Enero de 1905.

18® Serán de cuenta del adju- 
1 dicata rió ó Contratista lo.s gastos 
| de anuncios y timbre y cuantos 
| otros ocasionen la subasta y la 
« furmalizacion del contrato.

das por sus autores ó mandata
rios, contenidas en sobres cerra
dos, à satisfacción del presenta
dor, à cuyo efecto podrán lacrar, 
precintar ó adoptar cuantas me
didas de seguridad estimen nece
sarias á su derecho, en los sobros 
en que encierren sus proposicio
nes, y eu el anverso deberá ha- 
ilarse escrito y firmado por el 
licitador lo siguiente: «Proposi
ción para optar á la subasta del 
servicio de administración muni
cipal del impuesto de consumos 
durante el próximo año de 1912», 
En el reverso del sobre y cruzan
do las líneas del cierre, se hará 
constar por el presentador y por 
el funcionario que reciba el plie
go, bajo la firma de ambos, que 
dicho pliego se entrega intacto, 
ó las circunstancias que para su 
garantía juzgue oportunas con
signar cada una de las dos citadas 
persuualidades, pudiendo ambas, 
además, hacer concurrir al acto 
de la entrega y recepuou del 
pliego los testigos que tengan por 
con veniente.

20 .® Los licitadores que pre
senten proposiciones en represen
tación de otra persona, deberán 
acompañar a aquellas el corres
pondiente poder especial bastan- 
lea.ío por un Letrado en ejercicio 
en esta villa.

21 .® La subasta será sencilla, 
y las proposiciones se presentarán 
en la Secretaría de ia Corporación 
municipal, en días hábiles du
rante las horas de diez á trece, 
siendo el plazo de admisión de 
pliegos desde el día siguiente al 
en que se publique el anuncio en 
la Gaceta de Madrid^ hasta el an
terior al en que haya de celebrar
se la licitación, no debiendo ser 
menor de treinta dias el período 
para la presentación de proposi
ciones, y cerráudose definitiva
mente 0' plazo á las trece del re- 
feudo día anterior ai señalado 
para la subasta.

22 * Dicha subasta tendrá lu- ' 
gar en las Casas Consistoriales, ? 
OU el día y hora que el Lustro 
Ayuntamiento acuerde, ante el j 
Sr. Alcalde ó dei Teniente ó Con 1 
ceja! en quien delegue, con asís | 
tencia de la correspondiente Co- 1 
misión y& designada por la Cor Î 
poracion y de lactario autorizante g 
del acto, habiéndose de celebrar ! 

iaS furmaddadescon
préscriptas en el mencionado ar
tículo 18 y demás concordantes 
de la Instrucción de 24 de iánero 
d^ 1905.

23 .* A todo pliego de pfo„,,¡ 
cion se acompañará por separad 
e) resguardo del depósito provi‘’ 
sional, la cédula personal del 11 
citador, timbre que ha de colo 
carse en el recibo de entrega » 
recepción del pliego y en su caso 
la copia de! poder.

24 .® Eu el acto de la subasta 
serán desestimadas, desda lueM 
las proposiciones que ao Ije./n’ n 
al tipo señalado. °

25 .® El rematante podrá ceder 
y traspasar válidamente los dere 
chos que nazcan del remate, pre 
vías las formalidades exigidas por 
el artículo 25 y siguientes de la 
repetida Instrucción.

26,® Fiualmente, serán apli 
oados á la subasta y contrato co 
rrespondíente, todos los preceptos 
de carácter general contenidos 
en la propia Instrucción.

Es copia exacta del, original 
correspoodieute.

Medina del Campo á 15 de No. 
viembre de 1911 —El Alcalde, 
Guillermo García —D. 8. 0., El 
Secretario, Milian Miguel.
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Villafranca do Duero.

Por cumplimiento de contrato 
y renuncia del que la desempe- 
ñaba, se halla vacante la plaza 
do Módico titular de este pueblo, 
con la dotación anual de 750 
pesetas, pag,¿idas por trimestres 

■ vencidos de los fondos munici
pales, por la asistencia de diez y 
seis familias pobres, presos dete
nidos y transeúntes que ueceei- 
ten la asistencia facultativa, pu
diendo el agraciado contratar con 
los vecinos pudientes las igualas 
que ascienden á la cantidad da 
1.500 pesetas.

Los aspirantes que han de sar 
Licenciados en Medicina y Ciru
gía, presentarán sus ínsta-ocias 
en la Secretaría dei Ayuulaínieü- 
to en el término de veinticinco 
dias, contados desde el síguiect^ 
á la inserción del presente eo el 
«Boletín oficial», acompafiáudo 
á las mismas la hoja de servicios 
y acreditar reunir las condicíoaes 

■ que determina el Reglamento 
Í vigente.
L Villafranca de Duero 3 de No- 
[ viembre de 1911.—El Alcalde. 
¿ Guillermo Gonzalez.

HM sS OlliM

y

MÉDICO
Con veintitrés años de práctica 
buenos certificados, desea cok* 

eacion en un partide.
Para informes á D. Norberlí’ 

Lopez, Cánovas dei Castillo, 2.

laapreuta del Hospicio provinW®!’
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